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INTRODUCCION 
 

La salud es un derecho fundamental para todos los colombianos así como lo dicta la ley 

1751 de 2015 o mejor conocida como la LEY ESTATUTARIA EN SALUD, donde el 

usuario se beneficia de acceso al servicio de salud, oportuno, eficaz  y de calidad, es 

por esto que el estado tiene el deber de brindar una atención en salud universal a los 

ciudadanos  garantizando un servicio con calidad e integralidad a todo aquel que lo 

requiera. 

El sistema obligatorio de garantía de la calidad de la atención de salud (SOGCS), 

sistema general de seguridad social en salud (SGSSS) crea mediante el decreto 1011 

de 2006 del ministerio de la protección social mantener y mejorar la calidad de los 

servicios de salud en nuestro país por medio de 4 componentes:  1. Sistema único de 

habilitación, 2. Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud,        

3. Sistema único de acreditación, 4.sistema de información para la calidad , en este 

caso haremos énfasis en en uno de estos componentes como es el sistema único de 

habilitación. 

Con base a lo anterior las instituciones prestadoras de servicios de salud deben cumplir 

con las disposiciones impartidas en la resolución  que demanda un alto nivel de 

cumplimiento y seguimiento de los requisitos establecidos en los estándares de 

habilitación. 

Por medio de este informe se logró verificar el cumplimiento (en este caso el estándar 

Nº 6 Historia clínica y registros) establecidos en la guía para la verificación de 

estándares del sistema único de habilitación  en el consultorio odontológico Plenitud 

Oral. 

 

 

 

 

 



 4 

 
 

JUSTIFICACION 
 

El cumplimiento de dichos estándares es obligatorio para la entrada y permanencia de 

los prestadores en el sistema general de seguridad social en salud, por medio de estos 

estándares de habilitación se busca proteger y dar seguridad a los usuarios 

garantizando el cumplimiento para el adecuado funcionamiento de un prestador de 

servicios de salud. 

Plenitud oral presta de servicios de atención odontológica en el corregimiento de San 

Antonio de Prado en el municipio de Medellin, por tal motivo se aplica lista de chequeo 

de verificación de estándares del sistema único en habilitación (Historia clínica y 

registros) con el fin de identificar riesgos propios de la prestación de servicios. 
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PLATAFORMA ESTRATEGICA 
Plenitud oral  

Consultorio Odontológico 
 
 

 
 
 
Información corporativa 
Plenitud Oral es un consultorio odontológico, que brinda servicios de odontología 
general y especializada desde Junio de 2014 , ubicado en el barrio Pradito del 
corregimiento de San Antonio de Prado; el cual nace de la necesidad de dos 
odontólogas de crear un espacio tranquilo, amigable y responsable tanto para el 
profesional como para los pacientes.   
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Misión 

Prestar un servicio odontológico  integral, enfocado a la promoción, prevención y 
atención de la salud oral, brindando a nuestros pacientes una excelente atención, por 
medio de  especialistas competentes  y laboratorios altamente  calificados, logrando  así 
un servicio odontológico de fácil acceso para la población pero con altos estándares de 
calidad. 

Además construir así un lugar de trabajo humano, donde prime la integridad física y 
moral de todas las personas que trabajan y son atendidas en Plenitud Oral. 

 

Visión 

Queremos ser reconocidos como un consultorio odontológico líder en el corregimiento 
de San  Antonio de Prado, gracias  a la atención profesional y gran calidez humana de 
nuestro personal y generar así un vínculo duradero con nuestros pacientes, logrando 
satisfacer al máximo sus exigencias y superando sus expectativas.                            

 
Valores 

Servicio 

Honestidad 

Puntualidad  

Lealtad 

Respeto 

Eficiencia en el manejo de los recursos 

Calidez humana 

 
Nuestros servicios 
 
Odontología General 

Odontología Estética 

Endodoncia  

Periodoncia 
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Rehabilitación Oral 

Ortodoncia 

Cirugía Oral 

 

Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud - REPS. 
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OBJETIVOS 
 

OBJETIVO GENERAL: 
 

• Verificar el cumplimiento del estándar de historia clinica y registros, reglamentado 

por el ministerio de salud y protección social según la resolución 2003 de mayo 

de 2014 en consultorio odontologico Plenitud Oral.  

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 

• Aplicar lista de chequeo, guía para la verificación de estándares del sistema 

único de habilitación de la seccional de salud de Antioquia estándar historia 

clinica y registros  al consultorio odontologico plenitud oral. 

 

• Determinar la calidad del diligenciamiento y manejo de la Historia Clínica en su 

aspecto de forma y contenido logrando la máxima racionalidad técnica científica 

para el mejoramiento continuo en el proceso.  

 

• Plantear estrategias para el mejoramiento continuo del estudio con énfasis en los 

registros clínicos. 
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DEFINICION DEL ESTANDAR Y SERVICIO A VERIFICAR 

 
 
Historia clínica y registros 
 

Es la existencia y cumplimiento de procesos que garanticen la historia clínica por 

paciente y las condiciones técnicas de su manejo y el de los registros de procesos 

clínicos diferentes a la historia clínica que se relacionan directamente con los 

principales riesgos propios de la prestación de servicios. (htt1) 

 

 

Grupo: Consulta externa 
 
Servicio: Consulta odontológica general y especializada  
Descripción del Servicio: Es el servicio que utiliza medios y conocimientos para el 

examen, diagnostico, pronostico, con criterios de prevención, tratamiento en las 

enfermedades, malformaciones, traumatismos, las secuelas de los mismos a nivel de 

los dientes, maxilares y demás tejidos que constituyen el sistema estomatognatico.  

 

En caso de presentarse los servicios en el grupo de quirúrgicos, aplica los estándares 

de habilitación para cirugía en la modalidad correspondiente. 

(htt1) 
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ACTA DE REUNION 

Tema: Reunión de apertura  

Fecha: 27 de febrero de 2021 

Ubicación: Consultorio odontologico plenitud oral  

Hora inicio: 11 am   Hora Fin: 11:20 am 

 
DESARROLLO DE LA REUNION 

 

Descripción de los puntos tratados en la reunión 

Se presenta en el consultorio plenitud oral  a los veintisiete (27) días del mes de Febrero de 2021, en la 

instalación ubicada en el corregimiento de San Antonio de Prado de Medellin,  la estudiante del 

diplomado de verificador de condiciones de habilitación Lina Giraldo de la Universidad Cooperativa de 

Colombia.  
 

Se da inicio a la reunión en el consultorio, con la funcionaria Andrea Gómez , odontóloga general de la 

institución,  se realiza la presentación con el fin de realizar la visita académica autorizada por la 

funcionaria para aplicar la lista de chequeo de guía para la verificación del estándar de historia clinica y 

registros del sistema único de habilitación de la Secretaria seccional de salud de Antioquia,  con el 

objeto de analizar, evaluar y verificar, el cumplimiento de las normas, competencias y responsabilidades 

de la Entidad, frente al Sistema General de Seguridad Social en Salud, en lo relacionado con la 

implementación de la resolución 2003 de 2014, la resolución 1995 de 1999. 

 

Se sostuvo entrevista con la funcionaria mencionada, quien describió los procesos que maneja el 

consultorio y los procedimientos desarrollados para la el estándar de historia clínica y registros. 

 

Se Informa la metodología con la que se desarrollará la visita de verificación, la cual será una revision 

con el acompañamiento de la funcionaria, quien  autoriza tomar fotografías y facilitar algunos 

documentos que nos puedan ayudar para  evidenciar los ítems de la lista de chequeo. 
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INFORME DE VISITA 
 

 

El proceso de auditoria en este caso , es un ejercicio practico académico, cuyo 

enfoque es la seguridad del paciente , identificando riesgos que afecten la calidad 

en la prestación del servicio, en el consultorio odontológico plenitud oral. 

 

Para este proceso utilice la siguiente metodología: 

• Aplicación  una lista de chequeo   “Guia para     la  verificación  de 
estandares  del sistema único de habilitación de la Seccional de salud 
de Antioquia” (Resolución 2003 de Mayo de 2014), 

• Observacion  de algunas historias clinicas. 

• Toma de fotografias a los hallazgos reelevantes. 

• Dialogo con personal de la institucion. 

 

Para el desarrollo de esta auditoria aplique una lista de chequeo   “Guía para     
la  verificación  de estándares  del sistema único de habilitación de la 
Seccional de salud de Antioquia” (Resolución 2003 de Mayo de 2014), de lo cual 

previamente identifique los ítems que podían ser verificados en entrevista con la 

odontóloga, mediante documentos físicos,  por medio de observación.  
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OBSERVACIONES GENERALES 

 

• Previa aclaración de la odontóloga Andrea Gómez,  expuso que el software 

(Rydent)  utilizado en el consultorio para el  proceso de historias clínicas y 

registros médicos, presenta un proceso de encriptación de la información, la 

cual se está resolviendo actualmente, por dicha causa no es posible realizar 

la verificación y observación de este medio. Se decide entonces auditar 

historias clínicas físicas eligiendo aleatoriamente 20 de ellas. 

 

• Durante la observacion  encuentro un adecuado almacenamiento de las 

historias clinicas, donde estan debidamente  archivadas en un area 

restringida con acceso limitado al personal de salud autorizado. Sin 

embargo se encuentran en un cuarto que no esta destinado solamente para 

este fin, pues alli se estan almacenados tambien electrodomesticos como 

cafetera y microondas. (ver anexos 1 y 2)  

 
 

• Se evidencia que varias historias clinicas auditadas tienen espacios en 

blanco, letra poco legible, no tienen hora de diligenciamiento, ni nombre 

completo del autor de la misma. (ver anexo 8) 

 

• Todas las historias clinicas de mayores de edad estan identificadas con el 

numero de cedula, mayores de 7 años con tarjeta de identidad y menores 

con registro civil. ( ver anexo 6,10 y 13) 

 

• La identificacion del usuario en las historias clinicas contienen todos los 

datos estipulados en la resolucion Nº 1995 de 1999, nombres y apellidos 

completos, estado civil, documento de identidad, fecha de nacimiento, edad 
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sexo, ocupacion, direccion, telefono de domicilio, lugar de residencia, 

aseguradora y tipo de vinculacion. ( ver anexo 6,10 y 13) 

 

 

• Las historias para las cuales aplica, cuentan con consentimiento informado , 

pero no todas estan debidamente diligenciadas con firma de profesional y 

paciente. (Ver anexo 3, 9 y 16) 

 

• Los folios que componen la historia clinica no se encuentran numerados 

consecutivamente. (ver anexo 5, 8 y 11) 

 

• No se le realiza historia clinica a pacientes que llegan a realizarse una 

valoracion, solo se le hace apertura de esta cuando inician con un 

tratamiento. 

 

• Actualmente según la odontologa Andrea Gomez  se esta formando un 

comité que se encargara de velar por el cumplimiento de las normas 

establecidas, para el correcto diligenciamiento de las historias clinicas y 

reporte de aventos adversos. (ver anexo 18) 
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ACTA DE REUNION 
 

Tema: Reunión de cierre 
Fecha: 27 de febrero de 2021 
Ubicación: Consultorio odontologico plenitud oral  
Hora inicio: 2:20 pm   Hora Fin: 2:30 pm 

 
DESARROLLO DE LA REUNION 

 
Descripción de los puntos tratados en la reunión 

Se realiza reunión de cierre de visita con la funcionaria ANDREA GOMEZ, Odontóloga general de la 
institución a quien se le informa: 
 
Los hallazgos encontrados serán detallados en el respectivo informe de la visita de verificación, el cual 
será entregado a Andrea Gómez a los 8 días siguientes después de la fecha de la visita.  
 
No siendo otro(s) el(los) motivo(s) de la presente acta, se aprueba y se firma por quienes en ella 
intervinieron, a las 11:20 pm., del día veinte (27) de Febrero de 2021. 
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CONCLUSIONES 
 
 
La verificación de los estándares de habilitación en cualquier institución que preste 
una atención en salud es muy importante, ya que se pueden identificar las fallas o 
aspectos a mejorar  por cada servicio y generar acciones correctivas  para 
garantizar que la prestación del servicio sea de excelente calidad y de esta forma 
brindar seguridad en la atención de los pacientes y disminuir el riesgo de eventos 
adversos relacionados con el cuidado de la salud. 
 
 
El consultorio odontológico plenitud oral es una pequeña institución que aunque 
presenta falencias en los procesos relacionados con historias clínicas y registros, 
se encuentra en crecimiento y mejoramiento continuo, las personas que pude 
conocer durante la visita están comprometidas de hacer de este lugar un espacio 
seguro tanto para los profesionales de salud como para los pacientes,  estuvieron 
disponibles para brindarme información y documentos que solicite para el proceso. 
 
Por la razón expuesta en las observaciones no fue posible auditar los registros 
electrónicos, sin embargo en las historias clínicas físicas la falencia que predomina 
al revisar 20 de ellas, es la falta de firmas en los consentimientos informados, 
tanto por parte del paciente como de los profesionales. 
 
En ocasiones los registros clínicos no los hacen el momento de la atención , por lo 
cual pueden dejar pasar anotaciones importantes que deben hacerse con el 
paciente presente o pueden presentar confusiones entre las historias clínicas. 
 
La identificación del usuario en las historias clínicas, contienen datos completos y 
correcto diligenciamiento , no encontré historias que carecieran de información al 
respecto. 
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RECOMENDACIONES 
 
 
Es necesario que todo el personal que labora en el consultorio este involucrado 
con el mejoramiento en la atención a los pacientes, manteniendo el  cumplimiento 
de los estándares de calidad en la prestación del servicio. Esto se puede hacer 
brindando algún tipo de reconocimiento a las personas que se destaquen 
positivamente en esta labor. 
 
Informar a todos los especialista que presta atención en salud en el consultorio la 
importancia de realizar los registros médicos de acuerdo a los estándares de 
calidad y de esta manera brindar una atención mas segura. 
 
Ya que la institución cuenta con estudiantes de practica, asignar este recurso 
humano para que durante la atención al paciente verifique que todos los registros 
se completen de forma adecuada. 
 
Asegurar que todas las intervenciones de los profesionales queden registradas en 
la historia clínica. 
 
Exigir a todo el personal de salud que labora allí, un sello que contenga la 
información suficiente para identificar la persona que hizo el registro ya que con 
solo la firma no es posible. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4 
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Anexo 5 
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Anexo 6 
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Anexo 7 
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Anexo 8 
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Anexo 9 
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Anexo 10 
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Anexo 11 
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Anexo 12 
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Anexo 13 



 34 

Anexo 14 
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Anexo 15 
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Anexo 16 
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Anexo 17 
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